
 
(*) Préstamo personal para compra de deuda 

(**) Aplica sobre saldos y tasas publicadas en el tarifario del producto. 

(***) Compras mínimas por mes = S/. 300. 

(****)Acumulan Puntos los siguientes seguros contratados en el Banco: Seguro de Vida con 

Devolución, Seguro de Vida sin devolución, Seguro de Protección de Tarjetas, Seguro 

Domiciliario, Seguro de Desempleo Préstamo Personal y Seguro Oncológico. 

 

Scotia Puntos 

 

Para canjes el cliente deberá acercarse directamente a los socios del Programa Scotia 

Puntos. Información sobre lugares de canje, formas de acumulación y cancelación de 

puntos consulta las direcciones y Reglamento del Programa Scotia Puntos, disponibles en 

www.scotiapuntos.com.pe 

 

Programa Descuentos 

 

Cada cupón indica la  vigencia de los descuentos. 

 

Scotiabank declara que actúa como intermediario por lo que no tendrá responsabilidad 

legal por cualquier daño o perjuicio que pudiera derivarse de la idoneidad de los 

productos y/o servicios que ofrecen los establecimientos participantes en la presente 

campaña. 

 

WEB 

Para mayor información sobre el programa y sus beneficios y sorteos ingresa a: 

www.scotiabank.com.pe/clubsueldo 

 

 

Crédito Libre Disponibilidad 

 

Podrá aplicarse hasta 25% de descuento sobre TEA de tarifario en Soles o Dólares 

respectivamente para clientes cuenta planilla. Sujeto a evaluación crediticia y a 

presentación de documentos de sustento. TEA  año base de 360 días. Comisión portes 

US$.4(S/.9). Seguro de desgravamen calculado sobre el saldo insoluto (0.075% individual y 

0.12% conyugal, tasa bruta mensual sobre base 30 días, considerado para cálculo de días 

del mes en curso). Caso de incumplimiento: TEA moratoria i) Soles: 25 %,  ii) Dólares: 20%; 

comisión por cobranza al 1er día impaga US$ 15 (S/.50).  ITF aplicable al pago de cuotas: 

0.05%. Ejemplos: Préstamo Soles por S/.10,000. TEA: 16.125 % a  48 cuotas mensuales de  

 

 

 



 
S/. 292.11. Monto de total Intereses: S/.3,370. TCEA: 19.2%. Préstamo Dólares por US$ 

7,000. TEA de 15.75% pagará 48 cuotas mensuales de US$ 201.01. Monto total de 

intereses  US$ 2,303. TCEA: 18.1%. 

Seguro de Desgravamen: póliza N° 6110610100007 en dólares y N° 6110610100006 en 

Soles, emitida por la compañía de seguros MAPFRE. 

 

Adelanto de Sueldo 

Aplicable para clientes con pago de haberes a través de Cuenta Planilla de Scotiabank. El 

monto máximo de cada financiamiento está sujeto a evaluación crediticia y no excederá el 

30% de la renumeración mensual neta del cliente obtenida del promedio de los últimos 3 

meses consecutivos sin incluir gratificaciones, premios ni incentivos y siempre que su 

capacidad de endeudamiento máxima en el sistema financiero se ajuste a las políticas de 

crédito de Scotiabank, pudiendo sufrir variaciones. El adelanto de sueldo es un préstamo 

personal a una sola cuota con máximo de 30 días para pagar a través de cargo en cuenta  

en la Cuenta Planilla. Comisión de Autorización de Adelanto de Sueldo 3.5% sobre el 

importe de adelanto. Dicha comisión se cobra por adelantado deducido del monto 

solicitado e incluye el seguro de desgravamen. Ejemplo: Crédito aprobado de S/. 100 Soles 

sobre este monto se cobra la comisión de 3.5% y queda disponible el importe de S/. 96.50 

Soles. El importe de S/. 100 Soles es pagadero en el próximo abono de haberes de Cuenta 

Planilla, si la renumeración fuere de periodicidad mensual o en el abono de la última 

quincena del mes correspondiente. Si la renumeración fuere de periodicidad quincenal en 

el caso de morosidad aplica interés moratorio y compensatorio más el seguro de 

desgravamen mensual de acuerdo al tarifario vigente. 

 

Seguro de Robo en ATM’s 

Seguro de robo y asalto en cajeros automáticos; Póliza en dólares N° 2720610000002 – 

MAPFRE Cia. Seguros. 

 

Crédito Vehicular. 

 

Podrá aplicarse hasta 10% de descuento sobre TEA de tarifario en Soles o Dólares 

respectivamente para clientes cuenta planilla. Sujeto a evaluación crediticia y a 

presentación de documentos de sustento. 

TEA  año base de 360 días. Comisión portes US$.4(S/.9), comisión por servicio de gestión, 

seguimiento y formalización de transferencia de vehículos financiados US$50(S/.160). 

Seguro del bien varía de acuerdo al tipo de vehículo y se aplica  sobre el valor del bien. 

MAPFRE Perú / Póliza matriz dólares N°30092. Seguro de desgravamen 0.040% individual 

y 0.085% conyugal calculados sobre el saldo insoluto. Seguro de Desgravamen: póliza N° 

6110610100007 en dólares y N° 6110610100006 en Soles, emitida por la compañía de 

seguros MAPFRE. 

 

 

 



 
Caso de incumplimiento: TEA Moratoria: Dólares 20% y Soles 25% y  de comisión por  

cobranza al 1er. día de impaga: $15 (S/.50). ITF aplicable al pago de cuotas: 0.05 %.   

Ejemplo: Monto del vehículo referencial: US$ 18,000. Importe del préstamo US$ 14,400. 

Cuota inicial: 20% (US$ 3,600). TEA 10.35%. 60 meses cuotas mensuales. Cuota mensual 

de US$ 312.58. Total intereses pagados: US$ 3,910.  TCEA: 11.5 %. El ejemplo no incluye 

seguro del bien ya que varía de acuerdo al tipo de vehículo. 

SOAT gratis solo para vehículos de uso particular adquiridos a través de un préstamo 

vehicular con seguro del bien de Scotiabank. La entrega se hará una vez gestionada la 

tarjeta de propiedad del vehículo y será responsabilidad de la compañía de seguros 

MAPFRE Perú, compañía distinta de Scotiabank. 

 

Crédito Hipotecario 

 

Podrá aplicarse hasta 5% de descuento en producto tasa fija 5 o 10 años sobre TEA de 

tarifario en Soles o Dólares respectivamente para clientes cuenta planilla. El cálculo de la 

cuota mensual dependerá del seguro de desgravámen, valor asegurable, fecha de 

desembolso y fecha de pago del préstamo. Sujeto a evaluación crediticia y a presentación de 

documentos de sustento. TEA en base a un año de 360 días. Comisión portes US$2(S/.9). 

Seguro de desgravamen calculado sobre el saldo insoluto (0.028% individual y 0.52% 

conyugal, tasa bruta mensual sobre base 30 días, considerado para cálculo de días del mes en 

curso). Seguro del bien calculado sobre el valor del inmueble (0.021%). Caso incumplimiento: 

TEA moratoria: soles 25 % y en dólares: 20% TEA; y comisión por cobranza al 1er día impaga 

US$ 15 (S/.50). 

ITF aplicable al pago de cuotas: 0.05%. Ejemplos: En Soles préstamo por S/.90,000. TEA de 

10.07 %(Tasa Fija 5 años, luego Limabor + 5%), plazo de 20 años (240 meses), cuota aprox. de 

S/. 908.13. Total de Intereses:  
S/.111,900.25. TCEA: 11.07%. En dólares  préstamo por US$ 30,000. TEA de 10.55%(Tasa Fija 

5 años, luego Limabor + 5%), plazo de 20 años (240 meses). cuota aprox. de US$310.65. Total 

de Intereses US$40,823. TCEA: 11.49%. 

Limabor a 360 días en la moneda que corresponda. 

Seguro de Desgravamen: póliza N° 6110610100006 en dólares y N° 6110610100007 en soles, 

emitida por la compañía de seguros MAPFRE. 

Seguro del Bien: póliza N° 2010610100559 en dólares y N° 2010610100560 en soles, emitida 

por la compañía de seguros MAPFRE. 

 

Mayor información de tasas de interés, comisiones y gastos, consultar tarifario en red de 

agencias o en  www.scotiabank.com.pe. Información brindada conforme  a Ley 28587 y  

Resolución SBS 1765-2005 y sus modificatorias. Toda referencia hecha a Scotiabank se refiere 

a Scotiabank Perú S.A.A. Tasa  ITF 0.05%. Cuenta planilla cubierta por el Fondo de Seguro de 

Depósito que asciende a S/.84,302.00 (junio-agosto 2010). Este Fondo varía trimestralmente. 

 

 

 


